
 

F  E  C  H  A  S  
 
Del 11 de Octubre al 01 de Diciembre de 2011 
 

H O R A R I O  
 

Martes y Jueves de 19.00 h a 21.00 h 
 

L  U  G  A  R  
 

Aulas: 74 y 75 (7a.planta) 
Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona 
Mallorca, 283 
08037 Barcelona 
 

P R E C I O  I N S C R I P C I Ó N  
 

 Colegiados últimos 3 años 150€ 

 Resto de Colegiados 200€ 

 No Colegiados en el ICAB 300€ 

 

I N S C R I P C I Ó N  

 
Es imprescindible llenar el boletín de inscripción. Se puede hacer 
por internet (www.icab.cat), por fax  (93 487 16 49), por correo 
electrónico (comissions@icab.cat) o enviarlo por correo ordinario a 
Comissións de l’ICAB. También puede llevarlo personalmente a la 

4a. planta de la sede colegial.  
 

D U R A C I Ó N  

 
32 HORAS LECTIVAS 
 

C E R T I F I C A D O  
 
Al finalizar el curso se librará un certificado de asistencia con 
aprovechamiento a aquellos alumnos que hayan asistido a un 80% 
de las horas lectivas. 

 
I N F O R M A C I Ó N  E  
I N S C R I P C I O N E S  
 
Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona 
Comisiones 
Mallorca 283, 4a. planta 
08037 Barcelona 
Tel.: 93 496 18 80 (Extensión 3356) 
Fax: 93 487 16 49 
http://www.icab.cat 
e-mail: comissions@icab.cat 
pmartinez@icab.cat 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

T R A M I T E S  P A R A  
F O R M A L I Z A R  L A  
I N S C R I P C I Ó N  

 

1r. HACER RESERVA DE PLAZA 
Llenar el boletín de inscripción por internet (www.icab.cat), 
o bien podéis enviarlo por correo electrónico a 
(comissions@icab.cat) o (pmartinez@icab.cat), por fax al 
número 93 487 16 49, o por correo ordinario a Comissións 
de l’ICAB. También  puede llevarlo personalmente a la 4a. 
planta de la sede colegial. Para cualquier duda o aclaración 
puede llamar al teléfono  
93 496 18 80 (Ext. 3356). 
 

2n. UNA VEZ REALIZADA LA RESERVA DE PLAZA SE 
PODRÁ HACER EL PAGO. 

 
3r. 

 
PAGO 
 

*PLAZO: 5 días hábiles desde el momento de la reserva de 
plaza. 
 
*FORMAS DE PAGO 

 Ingreso o transferencia bancaria en la cuenta: 

3189-0500-22-1662741329 de Caixa d’Advocats, 

indicando nombre y apellidos del alumno y nombre 
del curso. 
 

   Tarjeta de crédito, presencialmente en Comissions (4a. 
planta) o telefónicamente al núm. 93 496 18 80 extensión 
3356. 
  
*HORARIO: 
-de lunes a jueves de 9.00 h a 18.00 h  viernes de 9.00 h a 
15.00h. 
 

4t. En caso que no se realice el pago en el plazo de 5 
días hábiles se anulará la reserva. 

 
 

 

 

 

 

 

CURSO  
DEL CONTRATO 

DE SEGURO 
  

Del 11 de Octubre  al 01 de Diciembre 
de 2011 

 
 

COMISIÓN DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL  

Y 
SEGURO 

 
 

 

 

 

mailto:comissions@icab.cat
http://www.icab.cat/
mailto:comissions@icab.cat


 
11/10/11  
Inauguración del Curso a cargo de 
D. Josep Martorell Virgili 
Abogado y Presidente de la Comisión de Abogados de R.C.y Seguro. 
CONTRATO  DE SEGURO 
Aspectos generales, objeto y elementos. 
Diferenciación entre delimitación del riesgo y cláusulas limitativas. 
D. Ignacio Sancho Gargallo 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona. 
  
 
13/10/11 
CONTRATO DE SEGURO 
Declaración de riesgo, infraseguro y sobreseguro. 
Problemas derivados de la inexactitud del riesgo declarado. 
D. Jordi Calsamiglia Blancafort 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C. y Seguro. 
 
 
18/10/11 
CONTRATO DE SEGURO 
Solicitud y propuesta. Formas de contratación. Modelos de pólizas. 
D. Manuel Blanco Alpuente 
Abogado 
 
 
20/10/11 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
Pago de la prima: problemas derivados del impago y su fraccionamiento. 
D. Josep Martorell Virgili 
Abogado y Presidente de la Comisión de Abogados de R.C. y Seguro. 
 
 
25/10/11 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR 
Pago de la indemnización. 
Intereses moratorios. 
D. Antoni Orradre i Pi 
Abogado 
 
 
27/10/11 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
Concepto. Seguro obligatorio y seguro voluntario. 
Dª. Cándida García Pérez 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C. y Seguro. 
 
 
03/11/11 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Tipología de seguros. 
Padre de familia. 
Explotación de negocio. 
Productos. 
Patronal. 
D. Jordi Calsamiglia Blancafort 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C. y Seguro. 

 
 
08/11/11 
SEGURO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Construcción. Deportiva. Escolar. Medio ambiente. Viajes. Profesional. 
D. Fernando García Molinos 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C.y Seguro. 
 
 
 

 
 
10/11/11 
SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA 

D. Josep Martorell Virgili 
Abogado y Presidente de la Comisión de Abogados de R.C.y Seguro. 
 
 
15/11/11 
EJERCICIO DE  ACCIONES EN VIA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
Jurisdicción penal, civil, administrativa y social. 
Arbitraje. 
Artículo 38 de la Ley de Contrato de Seguro. 
Defensor del asegurado. 
D. Albert Mas Casanova 
Abogado y  Vocal de la Comisión de Abogados de R.C.y Seguro. 
 

 
17/11/11 
DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
Aplicación analógica del sistema de valoración. 
D. Lluís Rodríguez Pitarque 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C.y Seguro. 
 
 
21/11/11 
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 
Funciones. Riesgos extraordinarios. 
Dª. Pilar Cuadrado García 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C.y Seguro. 
 
 
22/11/11 
SEGURO DE DAÑOS 
Disposiciones generales (Arts. 25 al 44 LCS). 
Dª. Cristina Molins Aixandri 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados de R.C. y Seguro. 
 
 
24/11/11 
SEGURO DE ROBO E INCENDIO 
Arts. 45 al 53 LCS 
D. Joan Ma. Xiol Quingles 
Abogado  
 
 
29/11/11 
OTRAS COBERTURAS 
Póliza Multiriesgo.  (especial atención al lucro cesante) 
Póliza Flotante.       (arts. 63 al 67 LCS) 
D. Antonio Duelo Riu  
Abogado  
 
 
01/12/11 
SEGURO  DE ASISTENCIA SANITÁRIA 
Seguro de personas. 
Seguro de vida. 
Seguro de accidentes. 
D. Emili Moragas Freixa 
Abogado y Vocal de la Comisión de Abogados  de R.C.y Seguro 
 
 
 
 
 
. 
 

 B O L E T Í N  D E  I N S C R I P C I Ó N  

   Curso del contrato de seguro 
  

Del 11 de Octubre al 01 de Diciembre de 2011 
 
 
Nombre Alumno 

 
 
Apellidos Alumno 

 
 
Dirección             

 
 
Población                                           CP                         

 
 
Núm. Colegiado/da                            NIF 

 
 
Tel.:                                                 Fax 

 
 
E-mail 

 
 
Titular factura 

 
 
CIF 

 
 
Dirección             

 
 

Población                                           CP                        

 
 
Firma y fecha 
 

    
 
 
 
 
 
   ANULACIONES 

Una vez iniciado el curso no es posible la devolución del importe. El Colegio 
se reserva el derecho de modificar el programa y de suspender el curso. 

 

LOPD.- Los datos personales proporcionados por el alumno como  

consecuencia de la presente autorización serán incorporados y tratados en un 

fichero automatizado titularidad de L’ICAB, inscrito en el Registro General de 

Datos Personales dependiendo de la Agencia Española de Protección de 

Datos, la única finalidad de la cual es la de gestionar correctamente los 

servicios propios del departamento de Formación de la Corporación. Los 

citados datos serán tratados conforme a la normativa de protección de datos 

personales y no serán utilizados para otras finalidades. 

El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición delante el ICAB, mediante escrito dirigido al Colegio de Abogados de 

Barcelona, con domicilio en la C/ Mallorca, 283, 08037 de Barcelona, o 

mediante la dirección de correo electrónico lopd@icab.cat  

 

mailto:lopd@icab.cat

